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MIEMBROS AUTORIZANTES: 

 

Su Presidente, el Esc. Fernando Mitjans; 

Su Vicepresidente, el Dr. Sergio Fernández.-  

 

 

PROYECCIÓN L.P.F. 
 

BOCA JUNIORS c. GIMNASIA Y ESGRIMA LA PLATA Rva. 03/12/2025 
EXPTE. 98463: 
1°) Se autoriza al director técnico Claudio Marcelo Morel Rodríguez, del 
Club Boca Juniors, a formular su defensa por escrito antes de la 
próxima Sesión del Tribunal. Art. 13 8. del Código Disciplinario 
(habilitado para actuar).- 
2°) Se autoriza al director técnico Martín Sebastián Saggini, del Club 
Gimnasia y Esgrima La Plata, a formular su defensa por escrito antes 
de la próxima Sesión del Tribunal. Art. 13 8. del Código Disciplinario 
(habilitado para actuar).- 
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